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VISTO

La solicitud de aprobación de los Seminarios Optativos de Área, a dictarse durante el 1° cuatrimestre de 2025 de la
Licenciatura en Artes Visuales de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que se consignan los/as docentes responsables de los Seminarios.

Que los programas constan como archivos embebidos en nota de orden 2.

Que toma conocimiento y presta opinión favorable el Secretario Académico de la Facultad de Artes.

Que en sesión ordinaria del día 9 de junio de 2025 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Seminarios Optativos de Área que se dictarán durante el 1° cuatrimestre de 2025, de la
Licenciatura en Artes Visuales y disponer que los/as docentes responsables cumplan funciones de acuerdo a como se
consignan a continuación: 

 

Seminario (Código) Cupo de
alumnos/as

Equipo
docente Área

Fotografía y Espacios Ilusorios (02502) 70

YONAHARA,
Sergio Martín

Legajo Nº 37.167

MARIETTI, Inés
María

Prácticas

transversales



Legajo N° 27.696

Generaciones y Transformaciones Morfológicas (2530) 70

QUIÑONERO,
Marcelo Esteban

Legajo N° 30.424

Técnicas de los
lenguajes
visuales

“Concepto de Arte ampliado”, “Escultura Social” y Video-
performance en el campo expandido del Arte (2502)

50

DE LA
PRECILLA,
Fabiola Claudia

Legajo N° 37.622

Prácticas

transversales

¿Cómo el arte nos hace lo que somos? La cognición artística
desde un enfoque enactivista (02501)

70

YOVINO RUE,
Enzo Nicolás

Legajo N° 53.214

Estudios
Histórico-

Culturales

Revolución científica y revolución artística. Las ciencias, las
bellas artes y la letra impresa en la Modernidad (2535)

70

FRAENZA, José
Fernando

Legajo N° 29.753

Estudios
Histórico-

Culturales

ARTÍCULO 2°: Aprobar los programas de los Seminarios que se anexan a la presente y que se detallan a
continuación:

- Fotografía y Espacios Ilusorios.

- Generaciones y Transformaciones Morfológicas.

- “Concepto de Arte ampliado”, “Escultura Social” y Video-performance en el campo expandido del Arte.

- ¿Cómo el arte nos hace lo que somos? La cognición artística desde un enfoque enactivista.

- Revolución científica y revolución artística. Las ciencias, las bellas artes y la letra impresa en la Modernidad.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a Secretaría Académica, al
Departamento Académico de Artes Visuales y a las Áreas de Asuntos Académicos, de Enseñanza y de Personal y
Sueldos. Remitir a la Mesa de Entradas a fin de notificar a los/as interesados/as. Cumplido, pase al Área de Asuntos
Académicos, a sus efectos.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTICINCO.
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El arte y la filosofía están orientados hacia el éxtasis, la soltura total de los estados que 


nos sujetan. La filosofía objetiva el entendimiento; sí. Y el arte objetiva un placer 


estético. Está bien. Pero esos son atributos superficiales. El arte y la filosofía requieren 


que trabajemos sobre nosotros y nos hagamos de una forma nueva, individualmente y 


en conjunto 


 


Alva Noë  


 


1. Fundamentación 


 


El arte tiene diferentes dimensiones cognitivas. A través de las obras de arte podemos 


entendernos sin reservas acerca de algo; es decir que son medios para establecer 


interacciones comunicativas (Habermas, 1985/1988; Wellmer, 1985/1993; Rochlitz, 


1997). A gran escala, podemos afirmar que la moderna esfera de validez 


práctico-expresiva ha atravesado un proceso de aprendizaje “deshacedor” de ilusiones 


(Habermas, 1985/1988; Vilar, 2010; Yovino, 2024). Otra forma de decir esto es: las 


artes visuales, en su camino de desauratización efectivizado en las vanguardias 


históricas, se van volviendo autoconscientes (Danto, 1997/1999), o sea que los artistas 


hacen obras de arte para saber qué es el arte. Otros autores remarcan que el arte es una 


manera de hacer mundo, y a la par, una forma de comprensión (Goodman, 


1976/2010). Asimismo, una buena parte de las pinturas y esculturas que se produjeron 


en la “era del arte” (véase Belting, 1990/2009) condensan un know how (saber hacer), 


pues son el resultado de una techné.  


​ Desde luego, la idea de que el arte es una forma de conocimiento tiene sus 


detractores. Es bien conocido que el “anticognitivismo estético” se remonta a Platón. 


Más próximos a nosotros, algunos de sus representantes son M. Beardsley, J. Stolnitz o 


T. Diffey (véase Gaut, 2005). También, I. A. Richards (véase Zuidervaart, 2004). 


Asimismo, en algunos sentidos específicos, J. M. Schaeffer (2012) y C. Menke (2017). 


Pero, en este curso queremos argumentar en pro de una posición cognitivista fuerte. Y 


para ello, vamos a tomar un enfoque enactivista
1
. 


​ ​  


1
 El enactivismo es la visión de que la cognición surge de la actividad sensoriomotora o está 


constituida por ésta (Cf. Shapiro & Spaulding, 2024). Los enactivistas conciben la actividad 


cognitiva encarnada, que consideran que constituye la cognición como fundamentalmente 


interactiva, en al menos dos sentidos. En primer lugar, la forma y el estilo de cualquier episodio 


determinado de actividad cognitiva, están condicionados por la historia previa de compromiso 


del conocedor con los entornos y las particularidades del entorno actual con el que participa 


activamente. En segundo lugar, los conocedores dan forma a sus entornos y, a su vez, son 


moldeados por ellos de diversas maneras en múltiples escalas de tiempo (Hutto & Myin, 2018) 







  
​ ​ El enactivismo se remonta a H. Maturana, F. Varela, E. Thompson y A. 


Noë; entre otros. En su obra The Entanglement (2023), Noë argumenta que el arte no 


es sólo un bien de consumo, placer y entretenimiento; sino una parte inseparable de la 


vida y el pensamiento (inclusive filosófico). Noë sostiene que el arte nos proporciona 


recursos para vivir de manera diferente, permitiéndonos liberarnos –al menos 


parcialmente –de las convenciones, la tecnología, la cultura e incluso la biología; en sus 


aspectos limitantes e instrumentales. Este punto de vista sugiere que la naturaleza 


humana puede caracterizarse, al menos parcialmente, como un fenómeno estético, y 


que el arte es una manera auténtica de entendernos a nosotros mismos.  


​ ​ En este seminario, nos adentraremos en las múltiples dimensiones 


cognitivas del arte desde una perspectiva filosófica, explorando casos emblemáticos de 


la historia del arte moderno occidental. A través de este recorrido, no solo abordaremos 


obras tradicionales como pinturas y esculturas, sino también instalaciones, 


performances, dibujos y arte digital, entre otros medios. Nuestro objetivo no se reduce 


meramente al interés teórico de examinar las versiones de "cognitivismo fuerte" en la 


estética y la filosofía del arte; sino también diferentes dimensiones cognitivas de  


dispositivos artísticos (multimediales), y cómo éstos han contribuido a nuestra 


comprensión del fenómeno arte y de nosotros mismos. 


​ ​ Consideramos que la propuesta de este curso es actual y relevante. En 


efecto, a través de ella esperamos hacer una contribución, aunque modesta, al 


entendimiento del fenómeno de la Künstlerische Forschung; es decir, la investigación 


artística; y con ello, avanzar en una defensa específica del carácter crítico del arte ya en 


sociedades tardo-capitalistas (véase Vilar, 2021, p. 27). 


 


Contenidos 


 


Representacionalismo vs enactivismo; psicología ecológica; cognición 4E (“extendido”, 


“enactivo”, “incorporado”, “encarnado”); conocimiento vs. entendimiento; know that vs 


know how; cerebro vs. mente; cognición artística; artes visuales; crítica artística, 


investigación artística. 


 


Objetivos generales 


 


–El propósito principal del curso es introducir a los estudiantes a las principales teorías 


ecológicas o enactivistas del arte. Particularmente, pretendemos analizar las ideas 


centrales de Alva Noë, en su texto The entanglement: how art and philosophy make us 


what we are (2023).  







  
–Mediante la interacción y el debate con los textos académicos, se busca fortalecer las 


competencias de lecto-comprensión de los estudiantes. 


–Identificar las diferentes dimensiones cognitivas de una obra de arte. 


 


Objetivos específicos 


 


–Analizar y evaluar las estructuras argumentativas presentes en los textos. 


–Sintetizar los problemas tematizados por los autores. 


–Identificar las principales tesis de los autores y las tensiones que presentan. 


–Identificar el vocabulario técnico de los textos.  


–Elaborar fichas de lectura. 


–Diferenciar entre un enfoque histórico del arte y un enfoque filosófico. 


–Plantear argumentos a partir de las propuestas de los textos. 


–Fortalecer la lectura de textos de estética y/o filosofía del arte. 


–Identificar obras de arte o dispositivos artísticos sobre los cuales puedan aplicarse de 


manera relevante las herramientas teóricas. 
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Bertram, G. W. (2016). El arte como praxis humana. Una estética (J. F. Zúñiga García, 


trad.) Comares. (Obra original publicada en 2014) 


 


Clark, A., y D. J. Chalmers. (1998). The Extended Mind [La mente extendida]. En 


Analysis 58, no. 1: 7–19. 


 


Danto, A. (1999). Después del fin del arte (E. Neerman, trad.). Paidós. 


 


Gallagher, S. (2023). Embodied and enactive approaches to cognition. Cambridge 


University Press. 


 


Gaut, B. (2005) “Art and Knowledge” [Arte y conocimiento]. En J. Levinson (ed.), The 


Oxford Handbook of aesthetics. Oxford University Press. 


 


Goodman, N. (2010). Los lenguajes del arte. Aproximación a la teoría de los símbolos ( 


J. Cabanes, trad.). Paidós (Obra original publicada en 1976) 


 


Habermas, J. (1988). Cuestiones y contracuestiones. En R. J. Bernstein (ed.), 


Habermas y la modernidad (pp. 305-343). Cátedra. (Obra original publicada en 1985) 







  
 


Noë, A. (2023). The Entanglement. How Art and Philosophy make us what we are. [El 


entrelazamiento [Cómo el arte y la filosofía nos hacen lo que somos]. Princeton 


University Press. 


 


Schaeffer, J. M. (2012). Arte, objetos, ficción, cuerpo. Cuatro ensayos sobre estética ( 


R. Ibarlucía, ed. y trad). Biblos. 


 


Vilar. G. (2010). Desartización. Paradojas del arte sin fin. Ediciones Universidad de 


Salamanca. 
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Popova, Y. B., & Rączaszek-Leonardi, J. (2020). Enactivism and ecological psychology: 


The role of bodily experience in agency. Frontiers in Psychology, 11, 539841. 


 


Stapleton, M. (2016). Enactivism embraces ecological psychology. Constr. Found, 11, 
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la razón después de Adorno (J. L. Arántegui, trad.). Visor. (Obra original 


publicada en 1985) 


 


Yovino Rué, E. N. (2024). Racionalidad artística y entendimiento. La dimensión 


cognitiva de las artes visuales posauráticas y el giro lingüístico de la teoría 


crítica [Tesis de Doctorado no publicada]. Universidad Nacional de Córdoba. 


 


Zuidervaart, L. (2004). Artistic truth: aesthetics, discourse, and imaginative 


disclosure [La verdad artística: estética, discurso y apertura imaginativa]. 


Cambridge University Press. 


 


5. Propuesta metodológica 


  


Los contenidos principales del seminario serán presentados y discutidos en clases 


teóricas, en las cuales se fomentarán instancias dialógicas. En cada una de las clases el 


docente y los adscriptos tratarán un texto (un paper o ensayo, y secciones de capítulos 


de libros) del material bibliográfico
2
 previsto. Vale aclarar que es necesario que, de 


manera previa a las clases, los estudiantes realicen lecturas individuales y fichas de 


lectura. Adicionalmente, bajo la modalidad de taller de lectura, se leerá de manera 


cooperativa un fragmento de los textos contemplados. Se procura que el estudiante, en 


cuanto lector-intérprete de los textos, entre en activo diálogo con los autores y los 


dispositivos artísticos a abordar. 


Por otro lado, para aportar mayor claridad a los temas, los problemas centrales 


serán trabajados con material audiovisual: presentaciones en Power Point con 


reproducciones de pinturas, fragmentos de películas y segmentos de los textos 


comentados. Asimismo, los alumnos dispondrán de guías de lectura, que pretenden 


franquear el abordaje del material bibliográfico. 


A su vez, los estudiantes dispondrán del aula virtual para acceder a la bibliografía 


del seminario y hacer consultas. A fines pedagógicos, la bibliografía no sólo estará 


constituida por los textos a trabajar en el seminario, sino también por diccionarios, 


reseñas, críticas de arte y textos de historia del arte. 


  


6. Evaluación 


  


Conforme al Régimen de Estudiantes de la Facultad de Artes, aprobado en 2018, este 


seminario se inscribe en la categoría “espacio teórico-práctico puntual”, ya que está 


2
 Parte del material bibliográfico está en inglés, pero disponemos de traducciones para uso 


interno del seminario. 







  
constituido principalmente por material teórico, a tratar bajo la modalidad de taller de 


lectura. No obstante, hacia el final del curso se contempla la producción de un 


dispositivo artístico. 


Se prevé la realización de dos trabajos prácticos y un examen parcial: (1) El 


primer trabajo práctico consiste en una exposición oral, de carácter grupal, de uno de 


los textos del seminario. (2) El segundo práctico consiste en la lectura de un texto de 


estética y la elaboración de una breve reseña, que explicite la estructura del texto, el 


argumento principal, las premisas y la conclusión. (3) El parcial consiste en la 


producción de un artefacto visual, candidato a obra de arte. 


El examen final para estudiantes regulares implica una instancia de evaluación 


oral. Respecto a los estudiantes promocionales: no se incluye ninguna exigencia 


adicional. 


 


Criterios de evaluación 


 


﻿Los criterios de evaluación están relacionados con los objetivos que cada trabajo 


práctico persigue. Estos objetivos estarán presentes en cada trabajo práctico para 


conocimiento del alumno, en el momento de la presentación de los mismos, y con 


anterioridad al momento de la evaluación. Es importante señalar que los estudiantes 


deberán conocer los objetivos del trabajo propuesto al momento de la evaluación final. 


 


Escala de calificaciones 


 


Conforme al Artículo 14 del Régimen de Estudiantes, se considera la siguiente escala de 


calificaciones, tanto para los trabajos prácticos como para los parciales: 


0 (cero) REPROBADO, menos de 4 (cuatro) INSUFICIENTE, 4 (cuatro) SUFICIENTE, 


5 (cinco) y 6 (seis) BUENO, 7 (siete), 8 (ocho) y 9 (nueve) DISTINGUIDO, 10 (diez) 


SOBRESALIENTE. 


  


CALIFICACIÓN PORCENTAJE 


0 (cero) 0% 


1 (uno) 1% al 30% 


2 (dos) 31% al 45% 


3 (tres) 46% al 59% 


4 (cuatro) 60% al 65% 


5 (cinco) 66% al 70% 


6 (seis) 71% al 75% 


7 (siete) 76% al 80% 







  
8 (ocho) 81% al 87% 


9 (nueve) 88% al 95% 


10 (diez) 96% al 100% 


  


7. Condiciones de cursado 


  


Se consignan las siguientes modalidades de cursado: promocional y regular. 


 


Estudiante promocional 


 


Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante 


promocional. 


Será considerado/a promocional el/la estudiante que cumpla con las siguientes 


condiciones: 


﻿Espacios curriculares teóricos-prácticos puntuales: aprobar el 80 % de los 


trabajos prácticos evaluativos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 


promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la totalidad de las evaluaciones parciales, con 


calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Pudiendo 


recuperar al menos una evaluación parcial y una práctica para acceder a la promoción. 


El 20% de los trabajos prácticos evaluativos restante no son promediables ni por 


inasistencia ni por aplazo. 


Aclaración respecto al artículo 23: se exigirá un 70% de asistencia a clases.  


 


Estudiantes regulares 


 


Todo/a estudiante debidamente inscripto/a puede acceder a la condición de estudiante 


regular, que implica la posibilidad de inscripción para aprobar la asignatura accediendo 


a un examen de una sola instancia, que podrá ser oral o escrita. 


Son estudiantes regulares aquellos/as que cumplan las siguientes condiciones: 


Modalidad puntual: aprobar el 80% de los Trabajos Prácticos con calificaciones iguales 


o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de las Evaluaciones Parciales con calificaciones 


iguales o mayores a 4 (cuatro). Pudiendo recuperar evaluaciones parciales y prácticas 


para acceder a la regularidad. El 20% de los trabajos prácticos evaluativos y el 20% de 


los parciales restantes no son promediables ni por inasistencia ni por aplazo. 


﻿Respecto al artículo 27: puesto que este seminario entra en la modalidad puntual, 


no se exige asistencia para estudiantes regulares. 


Según refiere el artículo 28, la regularidad se extiende por el término de 3 (tres) 


años, a partir de que se deja constancia fehaciente en actas de que el/la estudiante 







  
accede a esa condición. Si la fecha de finalización de ese período no coincidiera con una 


fecha de examen de la materia en cuestión, se extenderá hasta el turno de exámenes 


subsiguiente. 


 


Conforme lo establecido en el Plan de Estudios de la Licenciatura en Artes Visuales, los 


seminarios no podrán rendirse en condición de Libre. 


 


8. Cronograma tentativo 2025 


 


Actividad prevista 


28 marzo Introducción al curso 


4 abril Clase metodológica. Herramientas de lecto-comprensión 


11 abril Desarrollo de los contenidos Representacionalismo vs enactivismo 


18 abril Desarrollo de contenidos: la primera E, cognición encarnada; y la 


segunda E, cognición incrustada 


25 abril Desarrollo de contenidos: la tercera E, cognición extendida; y la 


cuarta E, cognición activa 


2 mayo Introducción al enactivismo 


 


9 mayo No hay clases por semana de exámenes 


16 mayo Primer TP: exposición en grupos 


23 mayo Lectura de Noë, A. (2023): Preface xi 


30 mayo Lectura de Noë, A. (2023): Art in Mind 


6 junio  Lectura de Noë, A. (2023): Domestic Entanglements  


+ Entrega del segundo TP. 


13 junio  Lectura de Noë, A. (2023): Fragile Bodies 117 


20 junio Lectura de Noë, A. (2023). Toward an Aesthetics for the 


Entanglement 161 


+Entrega del examen parcial 


 







  
27 junio Clase de cierre 


+ Entrega de  recuperatorios 


4 julio - 
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PROGRAMA 


 


1.​ Fundamentación / Enfoques / Presentación: 


Desde su nacimiento en 1826, la fotografía se constituyó en un medio automático de 


producción de imágenes dado por la interrelación del principio de las cámaras 


estenopeicas en combinación con sustancias fotosensibles a la luz. En sus inicios 


técnica documental, la fotografía rápidamente se inscribió como un medio 


comunicacional en las Artes Visuales. Así, desde las experiencias pictorialistas de los 


fotógrafos británicos de fines del Siglo XIX, luego su incorporación en los movimientos 


de arte de vanguardia, hasta su utilización (naturalizada) en las manifestaciones 


actuales del Arte Contemporáneo, se ha llegado considerar un medio imprescindible 


en los comportamientos artísticos debido a sus posibilidades referenciales, poéticas, 


expresivas y críticas. De igual modo, tiene su importancia en la enseñanza escolarizada 


de artes profesionales. 


El presente seminario de Fotografía y Espacios Ilusorios, como extensión temática de 


la materia Sistemas de Representación, tiene por finalidad ofrecer a los estudiantes 


una introducción a la disciplina fotográfica, abarcando sus principios físicos y 


electrónicos, su manipulación en programas de tratamiento digital. Al mismo tiempo 


comprende una profundización de diversos conocimientos y experiencias sobre 


representación espacial, que en su carácter ilusorio, ha sido ampliamente desarrollado 


en las artes visuales desde la invención de la cámara estenopeica hasta el presente. 


 


2.​ Objetivos 


Generales 


-​ Desarrollar habilidades y adquirir conocimientos técnicos relacionados a la 


toma de fotografías. 


-​ Desarrollar habilidades en la proposición y elaboración de representaciones 


visuales centradas en el factor ilusorio de la profundidad espacial.  


Específicos 


-​ Comprender los principios y técnicas básicas de la toma fotográfica.  


-​ Comprender las propiedades de la luz y conocer las técnicas de iluminación.   


-​ Conocer los modos ilusorios de representación de la profundidad espacial.    


 


3.​ Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades 


 


 


 







1. CÁMARA 


1.1. La cámara fotográfica. 


1.2. Modos de exposición. 


1.3. Control de Encuadre. 


1.4. Control de Exposición.  


1.5. Control de Nitidez. 


1.6. Control de Longitud Focal. 


1.7. Control de Movimiento. 


1.8. Control de Blanco. 


1.9. Ley de Reciprocidad 


1.10. El problema del contraluz 


1.11. Exposiciones simétricas. 


1.12. Profundidad de campo. 


 


2. ILUMINACIÓN 


2.1. La luz visible. 


2.2. Modificación en la propagación de la luz. 


2.3. Ley del cuadrado inverso. 


2.4. Tipos de luz. 


2.5. Cualidades de la luz. 


2.6. Triángulo de iluminación. 


 


3. ESPACIOS ILUSORIOS 


3.1. Espacios ilusorios. 


3.2. Volúmenes imposibles, trampantojo y anamorfosis. 


3.3. Anamorfosis catóptrica y perspectiva forzada. 


3.4. Métodos por modelado de sombras. 


3.5. Método por transposición de  grillas. 


3.6. Método por sumatoria de perspectivas cónicas. 


 


 


4.​ Bibliografía obligatoria. 


-​ BARSEGHIAN,Miguel Et Alt (2009) perspectiva monumental, los espacios  


ilusorios y  el  sitio  de  la  mirada. Córdoba: Brujas. 


-​ INGLEDEW, John: (2010) Fotografia. Barcelona: Blume. 


-​ WESTON, Chris: (2009) Iluminación. Barcelona: Blume. 


 


5.​ Bibliografía Ampliatoria 


 


 







-​ FREEMAN, Michael: (2010) Guía completa de Fotografía Digital.  


Barcelona: Blume.  


-​ FREEMAN, Michael: (2010) Guía completa de luz e iluminación en 


fotografía digital, Barcelona: Blume. 


-​ GÓMEZ, María: (2008) Anamorfosis. El ángulo mágico. Valencia, 


Universidad de  Valencia. 


-​ SORRENTINO, Francisco Pablo: (2006) La perspectiva y la  corrección 


óptica en la pintura mural. Buenos Aires. 


 


6.​ Propuesta metodológica:  


Se propone la modalidad de taller donde la construcción del conocimiento se concibe 


como un proceso de experimentación, tanto técnica como formalmente; apelando al 


principio de ensayo-error. Esto implica que se da relevancia a la capacidad de 


autogestión del estudiante bajo la orientación guiada de los docentes.  


Las clases se organizarán tomando como base el material incluido en la bibliografía 


seleccionada. A partir de clases de exposición dialogada, se plantean herramientas 


teóricas y de investigación, además de análisis de casos prácticos que permitan 


identificar las diferentes operaciones técnicas y trabajar en un abordaje semántico en 


la construcción de mensajes visuales. 


Las clases comprenden:  


▪​ Clases de Introducción: a los conceptos y fundamentos tanto a través de clases 


teóricas como de planteamiento de casos. 


▪​ Procesos de Producción: consistente en el trabajo sobre sesiones fotográficas 


con la manipulación de equipamiento fotográfico, lumínico y diferentes sujetos o 


escenas (trabajos en set, interiores, exteriores, etc.)  


▪​ Asesoramiento continuo virtual por webmail, y utilización de portales de 


fotografía como Flicker, y  repositorios de archivos: Google Drive y redes sociales: 


Facebook. 


 


IMPORTANTE: para el cursado de este seminario es necesario contar con una cámara 


digital de mandos manuales de enfoque y exposición.  


 


7.​  Evaluación.   


El curso se encuentra dividido en dos ejes temáticos de orden técnico que separan una 


primera etapa (Toma Fotográfica) de una segunda (Luz-Iluminación y Espacios 


Ilusorios) por lo tanto tendremos dos evaluaciones parciales correspondientes a cada 


etapa. Cada uno de ellos contiene actividades prácticas de aplicación. Dicha 


 


 







actividades se evaluarán teniendo en cuenta: los niveles de conocimiento de los 


contenidos, la adecuación a las consignas y a los criterios de evaluación específicos de 


cada problema de aplicación.  


Por otra parte, los criterios de evaluación de cada trabajo fotográfico son: 


-​ El ajuste técnico  


-​ El desarrollo de la organización formal de las imágenes.   


-​ Elaboración de la Idea-Concepto de producción. 


 


8.​ Requisitos de aprobación para promocionar o regularizar:  


El seminario de fotografía es de carácter eminentemente práctico procesual, por lo tanto su 


régimen de cursado comprende las siguientes prescripciones: 2 (dos) instancias de evaluación y 


una de integración. 


La 1° instancia de evaluación (o proceso) la constituye el periodo que comprende el desarrollo 


de los temas sobre el uso de la Cámara. Se halla constituido por una secuencia de actividades 


prácticos relacionados de carácter práctico. De esta sucesión de actividades se deduce una 


calificación promedio para la 1° instancia evaluativa. Con posibilidad de recuperación si la 


calificación no fuera suficiente. 


La 2° instancia de evaluación (o proceso) la constituye el periodo que comprende el desarrollo 


de los temas de Iluminación y Espacios ilusorios (desde la mitad del cursado hasta su 


finalización). Se halla constituido por una secuencia de ejercicios y trabajos prácticos 


relacionados. De esta sucesión de actividades se deduce una calificación promedio para la 2 


instancia evaluativa. Con posibilidad de recuperación si la calificación no fuera suficiente. 


Integración  


Con el objetivo de finalizar el curso, sintetizando las instancias evaluativas precedentes, la 


integración implicará una actividad de cierre, se trata de un trabajo grupal de aplicación de los 


contenidos desarrollados de Espaciols Ilusorios en calidad de muestra didáctica.   


ALUMNOS PROMOCIONALES 


Se debe tener el 80% de las instancias evaluativas con un mínimo de nota mayor o igual a 6 y 


promedio de 7.  


ALUMNOS REGULARES 


Se debe tener un 80% de las instancias evaluativas con un mínimo de nota igual o mayor que 4. 


Luego, se presentará en fechas de exámenes finales con la modalidad de desarrollo de casos: 


 


 







una actividad práctica complementaria a las instancias evaluativas 1 y 2 del cursado indicadas 


el último día de cursado.   


 


El Curso se regula por el régimen de alumno: OHCD 01/2018 


https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf 


Y a la reglamentación vigente del régimen de alumno trabajador: 


https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-carg


o/ 


Importante: según lo establecido en el Plan de Estudios los Seminarios no se rinden en 


condición de Libre. Y los estudiantes en condición de regulares deberán inscribirse a 


rendir examen en los turnos de examen de mayo y septiembre, previstos por el 


Departamento de Artes Visuales  


 


 


9. Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene  


 


 


 


10-  Cronograma tentativo:  
 
 


Semana Tema Unidad 
Metodología y 


Actividades 
Lecturas recomendadas 


1° semana  


 


La Cámara, 


componentes, Tipos. 


Accesorios. El Encuadre. 


1 1º parte: Exposición oral 


dialogada con observación 


de ejemplos. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto y 


Cap. 4: Esto es una 


cámara  


 


Utilizar cámara 


fotográfica 


 


 



https://artes.unc.edu.ar/wp-content/blogs.dir/2/files/sites/2/OHCD_1_2018.pdf

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/





organización de la primera 


actividad: Encuadre. 


 


 


 


disponibles (sea 


automática o manual) 


2° semana  


Los Objetivos. Tipos. La 


Longitud Focal, El 


Angulo de Cobertura. 


1 y 2 


 


1º parte: Exhibición y 


evaluación de la primera 


actividad: Encuadre. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto y 


proposición de la 


actividad 2: Longitud 


Focal.  


Consultas individuales. 


 


Ingledew 


Cap. 3. El puente. 


Cap. 4: Esto es una 


cámara  


 


Utilizar cámara 


fotográfica 


disponibles (sea 


automática o manual) 


3° semana 


El Control de la 


Exposición y el Control 


de la Nitidez. 


1 y 2 1º parte: Exhibición y 


evaluación de la actividad 


2: Longitud Focal. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto, 


experimentación directa 


sobre instrumental 


fotográfico, y organización 


de la actividad 3: Nitidez.  


Consultas individuales. 


 


Ingledew 


Cpa.3. El puente. 


Cap. 4: Esto es una 


cámara  


 


Utilización de cámara 


fotográfica 


disponibles (sea 


automática o manual) 


4° semana 


El Control del 


Movimiento 


1  1º parte: Exhibición y 


evaluación de la actividad 


3: Nitidez. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto, 


experimentación directa 


sobre instrumental 


fotográfico,  y 


organización de la 


actividad 4: Movimiento.  


Consultas individuales. 


 


Ingledew 


Cap. 3. El puente 


Cap. 4: Esto es una 


cámara  


 


 


Utilización de cámara 


fotográfica de mandos 


manuales de enfoque 


y exposición. 


5° semana  


Cierre de la primera 


etapa: síntesis 


conceptual. 


1  1º parte: Exhibición y 


evaluación de la actividad 


4: Movimiento. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto.  


Consultas individuales. 


 


Ingledew 


Cap. 4: Esto es una 


cámara. 


Weston: 


Cap. 2: Equipos y 


funciones de la 


cámara. 


 


 


 







Utilización de cámara 


fotográfica de mandos 


manuales de enfoque 


y exposición. 


6 semana 


Cierre de la primera 


etapa: evaluación 


curricular y 


autoevaluación 


1  Plenario de evaluación. 


Recuperatorios  


Todos los capítulos ya 


estudiados durante 


este tramo del 


seminario 


7° semana 


del 21 al 26 


de 


Septiembre 


(1º Parcial) 


Introducción a la 


problemática de la 


Luz-Iluminación y los 


espacios ilusorios. 


2 1º parte: Exposición oral 


dialogada con observación 


de ejemplos. 


Experiencias de 


problemas físicos de la luz 


y de los espacios ilusorios.  


Organización de la 


actividad 5 Cualidades de 


la luz: Dirección.   


 


Weston:  


Cap. 1 La luz: 


conceptos básicos. 


Cap. 3. La luz natural. 


Cap. 7. La luz artificial. 


 


Barseghian 


Cap. 3: Los puntos de 


vistas en la 


anamorfosis  


8° semana 


La iluminación: equipos, 


accesorios y técnicas. 


2 1º parte: Exhibición y 


evaluación de la actividad 


5 Cualidades de la luz: 


Color, Difusión e 


Intensidad.  


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto, 


experimentación directa 


sobre instrumental de 


iluminación, y 


organización de la 


actividad 6: Anamorfosis 


Método de sombras. 


Consultas individuales. 


 


Weston:  


Cap. 4: Fotografía 


nocturna y con poca 


luz.  


Cap. 5. Fotografía 


macro y de 


aproximación. 


Cap. 6. El estudio con 


luz natural. 


Cap. 8 La iluminación 


de estudio. 


9° semana  


Espacios Ilusorios: 


Método de sombras 


3 1º parte: Exhibición y 


evaluación de la actividad 


6: Cualidades de la luz: 


Color, Difusión e 


Intensidad. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto. 


Proposición y organización 


de la actividad 7: 


Anamorfosis por método 


de sombras.  individuales. 


 


Barseghian 


Cap. 3: Los puntos de 


vistas en la 


anamorfosis 


Cap. 4: Métodos 


constructivos 


10° semana 
Espacios ilusorios: 3 1º parte: Exhibición y Barseghian 


 


 







Anamorfosis Catóptrica evaluación de la actividad 


7: Anamorfosis por 


método de sombras. 


2º parte: Exposición oral 


del tema previsto. 


Proposición y organización 


de la actividad 8: 


Anamorfosis Catóptrica.  


Consultas individuales. 


 


Cap. 3: Los puntos de 


vistas en la 


anamorfosis 


Cap. 4: Métodos 


constructivos 


11° semana  


Cierre de la segunda  


etapa: síntesis 


conceptual. 


2 y 3 1º parte: Exposición oral 


de los temas previstos.  


2º parte: Exhibición 


general de trabajos. 


Todos los capítulos ya 


estudiados durante 


este tramo del 


seminario 


12° semana 


Cierre de la primera 


etapa: evaluación 


curricular y 


autoevaluación 


2 y 3  Plenario de evaluación. 


Recuperatorios  


Todos los capítulos ya 


estudiados durante 


este tramo del 


seminario 


13° semana 


INTEGRADOR 


Actividad práctica grupal 


Todas  Desarrollo de un trabajo 


de aplicación de 


Anamorfosis en calidad de 


muestra didáctica, 


obligatoria pero sin 


calificación. 


Barseghian 


Cap. 3: Los puntos de 


vistas en la 


anamorfosis 


Cap. 4: Métodos 


constructivos 


 


 


 


Sergio Martín Yonahara 
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Departamento Académico: Artes Visuales 
 
Carrera/s:  
Lic. en Artes Visuales orientaciones: a) Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples) 
Plan: 2014 RHCD 429/2011 FFyH aprobado por RHCS 16/2012. Res. Ministerial 987/2013 
 
 
Asignatura: REVOLUCIÓN CIENTÍFICA & REVOLUCIÓN ARTÍSTICA. 
                      LAS CIENCIAS, LAS BELLAS ARTES Y LA LETRA IMPRESA EN LA MODERNIDAD. 
 
Área: histórico-cultural 
Año curricular: 2025 
Anual/cuatrimestral: cuatrimestral. 
Docente / Prof. Titular: Fernando Fraenza 


 
Distribución horaria: Lunes, de 12.00 a 15.00 hs 
Turno: único 
Horario de consulta: Miércoles, 17.30 a 19.30 hs 
Contacto de correo-e: archivofraenza@gmail.com 
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Programa del seminario 
Revolución científica & revolución artística 
 


 


Presentación 


Se conoce con el nombre de revolución científica -en particular- al proceso de desarrollo del 
conocimiento que va desde mediados del siglo XVI hasta un poco más de mediados del siglo 
XVII, desde la publicación del De revolutionibus orbium coelestium de Nicolás Copérnico 
(Nicolaus Copernicus) a la publicación de los Philosophiæ naturalis principia mathematica 
(1687) de Isaac Newton. Se atribuye un carácter revolucionario de este tránsito no sólo 
porque en él nace la ciencia, o por lo menos la ciencia empírica moderna (probablemente 
con Galileo Galilei, científico de importante participación en este proceso), sino también, 
porque en dicho proceso se consolida un explicación del mundo, o una explicación de los 
principales problemas científicos de la historia (el movimiento de los planetas y el 
movimiento en sí mismo) que invalida por completo la manera anterior de pensarlos y 
concebirlos, poniendo en evidencia la idea misma de lo que es un cambio revolucionario en 
la historia del conocimiento que los humanos teníamos -antes de esta transformación- sobre 
el cosmos y -luego de ella- sobre el universo. Las ideas científicas de Copérnico y Newton, y 
entre ellos, el ya mencionado Galilei y otros científicos como Tycho Brahe (Thyge Brahe), 
Johannes Kepler y Robert Hooke, inutilizaron por completo -y con estruendo epistemológico- 
la ciencia que, desde Aristóteles de Estagira venía gradualmente desplegándose acerca del 
movimiento y del movimiento de los planetas. La evidencia irrebatible del carácter tajante 
de esta transformación de la manera de entender el mundo influyó notablemente y propició 
el estilo de ideas desarrolladas por los epistemólogos o filósofos de la ciencia a lo largo del 
siglo veinte, que podrían denominarse toscamente como doctrina de la inconmensurabilidad 
entre las visiones de mundo, doctrina que tiene -además- variaciones de distinto gusto que 
se despliegan en el hiato que de extiende entre la filosofía de salón francesa y el post-
estructuralismo (Saussure, Foucault, Derrida, etc.) hasta la crítica anglosajona de la ciencia 
(Wittgenstein, Popper, Kuhn, Feyerabend, Putnam, etc.). 


Este espacio pedagógico, que es un seminario que pretende atender fundamentalmente a 
las relaciones entre arte y ciencia, se encuadra en esta estructura problemática -
necesariamente bipartita- que va desde la revolución científica temprano moderna, que se 
superpone sin más -para qué nos vamos a engañar- a un fenómeno de la historia del arte 
que es el paso del renacimiento al barroco; hasta la actual crítica de los alcances de la razón 
y la ciencia, epistemología que, ya sea siguiendo las formulaciones de Michel Foucault (Las 
palabras y las cosas, 1966) o Thomas S. Kuhn (La estructura de las revoluciones científicas, 
1962), ha tenido no poca influencia en la historia del arte, no sólo en la reconstrucción del 
nacimiento y la consolidación temprano-moderna del arte autónomo (renacimiento-
barroco) sino, además, en la explicación de los giros más o menos recientes, dentro del arte 
posaurático, entre la vanguardia, la neo-vanguardia y la pos-vanguardia. Tanto la manera 
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que tiene Foucault de narrar la historia de los cambios científicos del comienzo de la 
modernidad, con su ya muy influyente distinción entre episteme de la semejanza y episteme 
de la representación, como el uso variado que diversos autores y el propio Kuhn hacen del 
concepto de revolución científica, han excitado las mentes de historiadores del arte y 
pensadores de distinta índole para imaginar nuevos modelos y pensar tanto las revoluciones 
acaecidas en la historia del arte, como los momentos o niveles en los cuales el despliegue de 
la historia de la producción artística es equiparable o comparable a la producción científica.  


El despliegue del arte, a lo largo de la modernidad, (i) ya sea en la modernidad temprana, 
entre el renacimiento y el barroco, o bien (ii) en la gran instauración de la modernidad 
(Tomás Maldonado) a contribuido de una manera determinante a poner en crisis, incluso en 
el campo de las artes visuales, en el que parecía querer resistir más que en otras partes, una 
episteme basada en la continuidad y la semejanza (además de la naturalidad del signo, un 
arte de imágenes), y ha abierto la vía a una episteme basada en la discontinuidad y en la 
diferencia, (además de la abstracción y la convencionalidad del signo). Ha propiciado la 
transformación de un arte de contenido hermenéutico a un arte de función semiológica en 
el sentido indicado por Foucault: “Llamamos hermenéutica al conjunto de conocimientos y 
técnicas que permiten que los signos hablen y nos descubran sus sentidos; llamamos 
semiología al conjunto de conocimientos y técnicas que permiten saber dónde están los 
signos, definir lo que los hace ser signos, conocer sus ligas y las leyes de su encadenamiento.” 
(op.cit., II.2.) 


Una revolución artística, tal vez, sería aquella que da cuenta del paso de un arte como 
hermenéutica, en cuanto éste pretende -con éxito o sin éxito- ser técnica para descifrar los 
signos inscritos en la naturaleza, a otro que se dispone a convertirse en semiología, en el 
sentido figurado por Foucault, al referir a la ciencia temprano-moderna. De un estadio 
ontológico al simple reconocimiento de que es una representación profana (del 
renacimiento al barroco); o bien, de un estadio ideológico pre-crítico al estadio de 
autocrítica del arte en la sociedad burguesa (de la historia del arte a su posthistoria). 


En este seminario1 nos proponemos pensar e imaginar -con arrojo- las relaciones entre arte 
y ciencia, ya sea para ver cuáles fueron las relaciones en sus respectivas historias, ya sea en 
la modernidad temprana o bien, en la modernidad avanzada (digamos, en la sociedad 
capitalista); ya sea, en los comienzos o bien, en los finales de la historia del arte autónomo 
como conjunto de prácticas y productos diferenciados del comercio de la supervivencia 
práctica. 


Estudiaremos y relacionaremos [cuatro temas relacionados entre sí como si se trataran de 
los vértices de un tetraedro] (i) la revolución científica (elementos de una historia interna de 


 
1 Teniendo en cuenta la reciente Ordenanza Régimen de Estudiantes – OHCD 01/2018, este seminario corresponder´ñia a la 
figura que allí aparece bajo la denominación “espacio curricular teórico práctico puntual” (sic.) 
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la ciencia a lo Kuhn, 1957); (ii) la discontinuidad epistémica entre los siglos XVI y XVII (Foucault, 
op.cit.); (iii) el arte renacentista y barroco bajo las condiciones de dicha discontinuidad 
(Fraenza, 2007); (iiii) el concepto de revolución científica (Kuhn, 1962). Posteriormente como 
actividad propuesta para este seminario [en el espacio interior del tetraedro, 
aproximándonos al vértice que más nos interese] reflexionaremos -con libertad y arrojo- 
sobre la posible equivalencia de un concepto de revolución artística, para lo cual, podríamos 
servirnos de algunas hipótesis ya formuladas por diversos pensadores, en diversos 
momentos, desde que fue publicada a comienzos de los sesenta la tesis de Kuhn (Kuhn, 
1977; Vattimo, 1986; Maldonado, 1987; Danto, 1997). 


 


 


Objetivos | Lograr que el alumno… 


1. …adquiera los elementos necesarios para pensar de una manera más múltiple y articulada 
-y menos ingenua- las relaciones en arte y ciencia. 


2. … adquiera los elementos necesarios para pensar de una manera más múltiple, articulada 
y crítica las relaciones entre la historia del arte y la historia de la ciencia. 


3. …reflexione acerca de la posibilidad de relatar una “historia interna del arte”, siguiendo el 
ejemplo de la historia de la ciencia. 
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4. …reflexione sobre las relaciones arte y saber durante la modernidad temprana, 
reconstruyendo estas relaciones en lo que atañe a los estilos renacentista y barroco. 


5. …reflexione sobre las relaciones arte y saber durante la modernidad temprana, 
reconociendo en la producción artística de los estilos renacentista y barroco el despliegue de 
una forma de conocimiento (del arte y sobre el arte). 


6. …reflexione sobre las relaciones arte y saber a lo largo de la modernidad, considerando la 
producción artística como el despliegue de una forma de conocimiento (del arte y sobre el 
arte) que alcanza su punto culminante con la crisis del arte aurático, ya en la modernidad 
avanzada. 


 


Contenidos 


(1) La revolución científica entre Copérnico y Newton. Elementos de una historia interna de 
la ciencia a lo Kuhn (1957). 


(2) La discontinuidad epistémica observada por Michel Foucault, con la que se inicia la 
modernidad entre los siglos XVI y XVII. Episteme de la semejanza (renacentista) vs episteme de 
la representación (barroco). De la hermenéutica a la semiología. 


(3) Correspondencias entre las ciencias y las artes, del renacimiento al barroco. 


(4) La crisis de la razón. El concepto de revolución científica. Los conceptos de paradigma e 
inconmensurabilidad. 


(5) ¿Existen las revoluciones artísticas? 


 


Bibliografía obligatoria 


(1) La revolución científica entre Copérnico y Newton. 
Kuhn, Thomas S. (1957) La revolución copernicana (extractos) 
 
(2) Episteme de la semejanza (renacentista) vs episteme de la representación (barroco). De 
la hermenéutica a la semiología. 
Foucault Michel (1966) Las palabras y las cosas (Prefacio + Capítulo II) 
 
(3) Correspondencias entre las ciencias y las artes, del renacimiento al barroco. 
Fraenza, Fernando (2007) “Arte, ciencia y «formaciones históricas» en la modernidad 
temprana” 
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(4) La crisis de la razón. El concepto de revolución científica. Los conceptos de paradigma e 
inconmensurabilidad. 
Olivé, León (2012) “La Estructura de las Revoluciones Científicas: cincuenta años” 
Hacking, Ian (1981) “Revoluciones científicas. Introducción” 
Putnam, Hillary (1994) “Irrealismo y deconstrucción” 
Follari, Roberto (1990) “La filosofía de la ciencia anglosajona” 
 
(5) ¿Existen las revoluciones artísticas? 
Kuhn. Thomas S. (1977) “Comentarios sobre las relaciones entre la ciencia y el arte” 
Kuhn. Thomas S. (1977) “La historia de la ciencia” 
Vattimo, Gianni (1986) “La estructura de las revoluciones artísticas” 
Vattimo, Gianni (1986) “Muerte o crepúsculo del arte” 
Maldonado, Tomás (1987) “Los paradigmas de la vanguardia” 
Danto, Arthur C. (1997) “Tres décadas después del fin del arte” 
Rabadán, María Eugenia (2017) “la estructura de las revoluciones científicas según Thomas 
Kuhn en el análisis de la historia del arte” 
Jarque, Vicente (1996) “Hegel” 
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Propuesta metodológica 


Como hemos sugerido, en primer lugar abordaremos el estudio de los problemas dispuestos 
en cada vértice de tetraedro, empleando la bibliografía seleccionada: (i) el breviario de la 
historia de la ciencia interna de la revolución copernicana; (ii) las oposiciones entre las 
epistemes de los siglos XVI y XVII según Foucault; (iii) el arte renacentista y barroco en relación 
con el conocimiento científico; (iiii) el concepto de revolución científica en el marco de la 
crisis de la razón. En segundo lugar, teniendo en cuenta una reconstrucción ya más compleja 
del campo problemático, los alumnos seleccionarán un problema dentro del espacio del 
tetraedro, más o menos cercano a alguno de sus vértices o aristas. Vale decir, se 
preguntarán o profundizarán en un tema delimitado por este sólido tetraédrico. Podría 
referirse al problema mismamente histórico de la relación arte-ciencia en el renacimiento y 
el barroco, revisando y discutiendo -a modo de ejemplo, meramente-, con las nuevas 
herramientas, perspectivas y conceptos, la historia narrada al respecto por libros clásicos de 
la historia del arte (Huyghe, Gombrich, Hauser, Wölfflin, Panofsky, etc.). Podría referirse al 
problema teórico del arte como conocimiento, reparando -también a modo de ejemplo-, con 
las nuevas herramientas, perspectivas y conceptos, en la posibilidades cognitivas del arte 
(arte como saber), como despliegue hegeliano de la historia del arte, comparando, revisando 
e integrando posiciones al respecto, como las de Hegel, Foucault, Danto. Podría referirse al 
problema teórico de pensar cómo serían en el arte, las revolcuciones equivalentes a las de la 
ciencia. En fin, la prescripción es seleccionar y trabajar con libertad y arrojo un tema dentro 
de la problemática. 


 


Evaluación 


El desempeño será evaluado a través de la creación de un producto teórico o teórico 
práctico que puede tener la forma de libro, artículo, diagrama, infograma, video, etc. Por 
ejemplo, y sólo a modo de ejemplo, la pieza destinada a la acreditación del curso podría ser 
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una panel o infograma que correlacionara propiedades del arte y de la ciencia, en el tránsito 
de la formación histórica del siglo XVI a la del siglo XVII. O podría ser el diseño de un conjunto 
de gráficos que sirvieran para ilustrar alguna de las fases de la revolución científica (sistema 
ptolemaico, sistema copernicano, sistema ticónico, punto ecuante, sistemas de epiciclos y 
deferentes, etc.) o la correlación entre el pensamiento copernicano-renacentista y la visión 
de mundo newtoniana-barroca. También se trendrá en cuenta, para la evaluación, el 
intercambio epistolar, por escrito, en el que se relaicen rconsultas y comentarios sobre las 
lecturas. El trabajo indicado en el primer término, ya finalizado, será considerado como 
examen parcial único; y los intercambios destinados a su elaboración serán condsiderados y 
calificados, en conjunto como trabajo práctico único. Tanto en un caso como en otro, se 
tendrá en cuenta: comprensión y profundidad en el conocimiento de los contenidos; 
capacidad de reflexión, creatividad y rigurosidad; expresión oral, escrita y gráfica, si la 
hubiera. 


 


Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar 


De acuerdo al Régimen de alumnos de esta Facultad (RHCD-1-2018, Arts. 25/28), son 
alumnos REGULARES aquellos que cumplan las siguientes dos condiciones: (i) aprobar el 80% 
de las evaluaciones parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 y (ii) aprobar el 80 % de 
los trabajos prácticos (en nuestro caso: la participación en las clases teórico prácticas) con un 
promedio igual o mayor a 4. Dicho reglamento también establece que se podrá recuperar un 
parcial y la mitad de los trabajos prácticos para acceder a la regularidad. También establece 
que el 20% de los trabajos prácticos y el 20% de los parciales restantes no son promediables 
ni por inasistencia ni por aplazo. 


Ahora bien, ¿cómo tomamos y adaptamos dichas normas a nuestra asignatura? Para 
nosotros, son alumnos REGULARES aquellos que obtienen una calificación igual o mayor a 4, 
tanto en el examen parcial como en el trabajo práctico. Los alumnos podrán recuperar tanto 
parcial como trabajo práctico. La calificación que se obtenga en examen o en práctico 
recuperatorios substituirá a la obtenida en la evaluación recuperada. La regularidad se 
extiende por el término de 3 años, a partir de que se deja constancia de esa condición. 


De acuerdo al mencionado Régimen de alumnos (RHCD-1-2018, Arts. 21/24), son alumnos 
PROMOCIONALES aquellos que cumplan las siguientes dos condiciones: (i) aprobar la totalidad 
de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 y un promedio mínimo 
de 7; (ii) aprobar el 80 % de los trabajos prácticos (en nuestro caso: la participación en las 
clases teórico prácticas) con calificaciones iguales o mayores a 6 y un promedio mínimo de 7. 
Dicho reglamento también establece que se podrá recuperar -al menos- un examen parcial y 
un trabajo práctico para acceder a la promoción. También establece que el 20% de los 
trabajos prácticos y el 20% de los parciales restantes no son promediables ni por inasistencia 
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ni por aplazo. Finalmente, (iii) establece que las cátedras podrán incluir exigencias tales 
como: coloquio final, monografía, práctica especializada, trabajo de campo, u otro tipo de 
producción que impliquen un rol activo del estudiante. 


¿Cómo tomamos y adaptamos dichas normas a nuestra asignatura? Para nosotros, son 
alumnos PROMOCIONALES aquellos que (i) obtienen en el examen parcial calificaciones iguales 
o mayores a 7; (ii) obtienen en el trabajo práctico una calificación igual o mayor que 7. Los 
alumnos podrán recuperar el examen parcial y el trabajo práctico. La calificación que se 
obtenga en examen o en práctico recuperatorio substituirá a la obtenida en la evaluación 
recuperada. 


Teniendo en cuenta el régimen -especial- de alumno trabajador y/o con familiares a cargo 
(RHCD-91-2012), los alumnos que se encuentren en dicha situación y cuenten con la 
certificación adecuada deberán, por su propia cuenta, confeccionar una planilla en la que 
anotarán (con fecha, número y título de referencia) todos aquellos exámenes y trabajos 
prácticos recuperatorios que hayan sido reprobados (es decir, los casos en que exámenes o 
prácticos hayan sido reprobados en primera y también en segunda instancia). Al finalizar el 
curso, en fecha convenida –durante el mes de noviembre- se substanciarán los 
«recuperatorios de recuperatorios» establecidos por la RHCD 91-2012. 


 


Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene 


 


 


 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran 
montaje de obras deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se 
pueden utilizar los espacios:   escaleras, ascensor, techos, escaleras de emergencia, 
como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, etc). Los 
espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones pertinentes 
si interrumpen el paso.  
Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los 
elementos de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad 
deben ser devueltos de donde han sido retirados. 
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección del 
Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente responsable.  
Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá contar con 
el aval de la Dirección del Departamento. 
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Cronograma 


Mayo y junio: Lectura, consulta y trabajo (trabajo práctico) 


Junio, última semana: Presentación (examen parcial) 


Julio, primera semana: Presentación (examen y trabajo practico recuperatorios) 
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PROGRAMA  SEMINARIO 2025 PROF. DE LA PRECILLA 


 
 
 
PROGRAMA 
 


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación: 


Este Seminario se orienta a conceptualizar, poner discusión y actualizar las investigaciones recientes 
sobre el concepto de prácticas artísticas neo-vanguardistas y contemporáneas, en especial sobre la 
obra de Joseph Beuys (1921-1986), uno de los artistas alemanes más relevantes de la Neovanguardia, 
cofundador del movimiento Fluxus y precursor del “arte de acción “. Profesor universitario, se definió 
como un artista conceptual. Realiza aportes significativos al campo del arte a través del “concepto de 
arte ampliado” y de „escultura social”. Su frase “Cada hombre es un artista”, deviene del concebir la 
creatividad como un atributo antropológico.  
 
Este seminario compila y sintetiza un marco referencial teórico sobre prácticas artísticas neo-
vanguardistas y contemporáneas, y específicamente sobre el “Arte de acción”. Se trata de socializar 
en el grado mis investigaciones recientes (Beca de Investigación del DAAD (Servicio de Intercambio 
Académico Alemán, 2013, 2017) sobre las videoperformance de Joseph Beuys, expuestas en el 
Hamburger Bahnhof, Museum für Gegenwart Berlín. Este estudio comprende el análisis de video-
performances paradigmáticas del artista, así como la traducción parcial e interpretación de los textos 
impresos en alemán e inglés de los Archivos Mediales Beuys. Analizamos además el escenario Fluxus 


Departamento Académico: Artes Visuales  
Carrera/s:   Licenciatura en Artes Visuales PLAN 2014  
 
Seminario: “CONCEPTO   DE ARTE AMPLIADO”, “ESCULTURA SOCIAL” Y VIDEO-PERFORMANCE EN 
EL CAMPO EXPANDIDO DEL ARTE 
 
Destinatarios: Seminario transversal Depto. Artes Visuales (Plan 2014. Lic. en Artes Visuales 
orientaciones: a) Escultura, b) Grabado, c) Pintura, d) Medios Múltiples) Plan: RHCD 429/2011 FFyH 
aprobado por RHCS 16/2012. Res. Ministerial 987/2013) 
 
Área: Practicas Transversales 
 
Cupo: 50 (cincuenta) alumnos. 
 
Equipo Docente:  
- Profesora Titular responsable: Prof. Dra. Fabiola de la Precilla. (Prof. Adscripta: Milagros Falistoco. 
Ayudante-Alumna: Georgina Salimini, hay que constatar si las adscriptas renuevan periodo en el 
2025) 


 
 


Distribución Horaria: jueves de 9 a 12 hs, Aula A1 Pabellón CEPIA A PARTIR DEL 2020  
Dictado: Primer cuatrimestre 
 
Turno mañana: Dictado del seminário: Jueves de 9 a 12 hs.  
Consultas: lunes de 17 a 18.30 hs. con cita previa  
 
Requisitos de inscripción: MATERIAS CORRELATIVAS (tener completado el Ciclo Básico, 1º. Y 2º. Año 
de cada carrera) Artes Visuales: Plan 2014 y de Licenciatura en Teatro. 
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y la interacción con otros artistas: cruce de las artes visuales, teatrales, mediales y también 
musicales, (como por ejemplo la acción de Joseph Beuys y Nam June Paik, titulada “Coyote III. 
Concierto 1984”). Asimismo, realizamos una actualización de la performance, sus principales 
referentes artísticos y teóricos, hasta la actualidad, enlazados con el activismo, artivismo (Alessio, 
2020) y las corrientes feministas poscoloniales (Estancia de Investigación, DAAD 2022). 
 
Este Seminario se plantea como un espacio experimental, que deriva en una práctica transversal de 
síntesis entre concepto y acción, reapropiando y actualizando estrategias poéticas alegóricas.  
Asimismo, se perfila como un espacio de intercambio y cruce multi, trans, des-diciplinar (Fischer-
Lichte), de los Departamentos de Artes Visuales, Teatro y Cine de la Facultad de Artes, UNC. 
 
 La video-performance de artistas del movimiento Fluxus hasta refractan un sinfín de búsquedas 
plásticas donde se enlazan la crítica al subsistema artístico, el activismo político, la antroposofía y el 
chamanismo en clave ritual. Además, desarrollamos la historicidad del campo, con referentes del 
feminismo, y la lucha como Ana Mendieta, Marina Abramović, entre otras Como perspectiva de 
análisis tomamos los estudios de la performance (Schechner, Lehmann, Fischer-Lichte) y la 
sociosemiótica (Bajtin, Verón), abarcando la dimensión poética, estética y política de dichas acciones, 
tanto de sus contextos originarios de producción-reconocimiento y discursos contemporáneos de 
recepción. Por último, establecemos relaciones interdiscursivas (Verón) del legado de artistas 
referentes europeos con artistas latinoamericanos contemporáneos. 
 


2. 1. Objetivos generales  


 Incorporar instrumentos de análisis y líneas teórico-semióticas en general y de producciones 
multi-trans-des-disciplinarias orientadas a la producción poética contemporánea. 


2.2  Objetivos específicos 


 Comprender los mecanismos de producción-reconocimiento de sentido de los signos, textos y/o 
discursos artísticos. 


 Conceptualizar las estrategias poéticas de artistas, para poder transferir métodos y estrategias del 
arte reciente, como disparadores de procesos creativos de los alumnos. 


 Establecer un recorrido por ciertos análisis semióticos paradigmáticos de prácticas artísticas del 
arte reciente: de la modernidad tardía y de la contemporaneidad o edad neobarroca. 


 Identificar características y problemáticas de diversos escenarios en la tardo-modernidad central y 
periférica, con énfasis en Argentina y América Latina y los diálogos con artistas modernos y 
contemporáneos. 


 Actualizar las estrategias poéticas del arte por parte de los alumnos, para la comprensión, análisis 
y reapropiación de dichas poéticas-estéticas en función de una producción de sentido.   


 


 
3. Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades 


 


Unidad I: Prácticas artísticas neo-vanguardistas y contemporáneas. Movimiento Fluxus 


Concepto de prácticas artísticas. Nuevos paradigmas de “artisticidad”. 


-Neo-vanguardia; Movimiento Fluxus. Happenings, Arte de acción, artistas referentes: John Cage, 
Joseph Beuys, Nam June Paik, Bazon Brock, Yoko Ono, et. al. 


-Joseph Beuys: “Concepto de arte ampliado”, “escultura social”. “Todo hombre es un artista”; la 
creatividad como atributo antropológico. 


Campo expandido del arte (Rosalind Krauss). 
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Visionado de Ejemplos /Trabajo Práctico No. I 


Bibliografía obligatoria 


Marchán Fiz, Simón (2001) Del arte objetual al arte de concepto, Akal, Madrid. Cap. III. “Arte de 
acción, fluxus y el accionismo”, pp. 193-209.  
 
de la Precilla, Fabiola de la Precilla (2011) Dialogismo, intertextualidad en la obra de Remo Bianchedi 
y su contexto institucional, E-book, Serie Tesis, Facultad de Filosofía y Humanidades, UNC. Córdoba.  
Cap. 13. “El «concepto de arte ampliado» y de «escultura social» de Joseph Beuys en la obra de Remo 
Bianchedi”, pp. 322-357.  
http://www.ffyh.unc.edu.ar/sites/default/files/e-books/TESIS_PRECILLA.pdf 
https://rdu.unc.edu.ar/bitstream/handle/11086/1645/TESIS_PRECILLA.pdf?sequence=1&isAllowed= 
 
Krauss, Rosalind E. (1979) La escultura en el campo expandido del arte, Paidós, Barcelona. 
 
Bibliografía ampliatoria 
 
(2016) “Performance e iniciación. Ritos de pasaje en la obra de Joseph Beuys“,  Metal, Memorias  
Memorias, Escritos y Trabajos desde América Latina (N.° 2),  pp. 51-62 Editorial Papel Cosido, 
Facultad de Bellas Artes, Universidad Nacional de La Plata, Buenos Aires,  ISSN 2451-6643. 
 


Unidad II Dibujo, concepto y Video-performance 


Hacia el dibujo contemporáneo. Concepto, ideación y proyección. 


El dibujo autónomo y dibujo como generador de la idea. Desarrollo de “dibujos conceptuales”: 
dibujos, objetos, montajes, instalaciones.   


Video-performance: registro. Cámara como sitio de la mirada. 


Video-performance como síntesis de procesos creativos. 


Visionado de Ejemplos /Trabajo Práctico No. II 


 
Bibliografía obligatoria 
 
Schechner, Richard (2000) Performance. Teorías y prácticas interculturales, Traducción de M. Ana 
Diz, Libros del Rojas, UBA, Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires. Cap. 1: “¿Qué son los estudios 
de la performance y por qué hay que conocerlos?”, pp. 11-20. Cap. 2: “Del ritual al teatro y de vuelta. 
La trenza de eficacia y entretenimiento”, pp. 21-70. 
 
Taylor, Diana (2001) ¿Qué son los estudios de la performance? Entrevista a Richard Schechner. 
http://scalar.usc.edu/nehvectors/wips/rs-spanish 
 
de la Precilla, Fabiola (2018) “La videoperformance Tren transiberiano. Sitio de la mirada y percepción 


estética del tiempo “, Arkadin. Estudios sobre Cine y Artes Visuales (N.° 7), pp. 122-135. Editorial 


Papel Cosido Facultad de Bellas Artes. Universidad Nacional de La Plata, ISSN 2525-085X 


http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/arkadin 


http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/ojs/index.php/arkadin/article/view/664/1123file:///C:/Users/ad


min/Downloads/664-1215-1-PB.pdf  


 



https://rdu.unc.edu.ar/bitstream/handle/11086/1645/TESIS_PRECILLA.pdf?sequence=1&isAllowed

http://scalar.usc.edu/nehvectors/wips/rs-spanish

http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/arkadin

http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/ojs/index.php/arkadin/article/view/664/1123file:/C:/Users/admin/Downloads/664-1215-1-PB.pdf

http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/ojs/index.php/arkadin/article/view/664/1123file:/C:/Users/admin/Downloads/664-1215-1-PB.pdf
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Bibliografía ampliatoria 


Taylor, Diana y Fuentes, Marcela (edits.) (2011) Estudios avanzados de performance. Traducción de 


Ricardo Rubio, Alcira Bixio, Ma. Antonieta Calcino, Silvia Peláez, Instituto Hemisférico de 


Performance y Política, Tish School of the Arts, New York University, Fondo de Cultura Económica, 


México DF.  Cap. 1: Taylor, Diana; Introducción. Performance, teoría y práctica, pp. 7-30. 


 


Unidad N III. Estrategias poéticas en el arte reciente. Neobarroco 
 
Contemporaneidad y Neobarroco (pensamiento y arte contemporáneo). 
Antecedentes. Vanguardia y neo-vanguardia; relaciones con la contemporaneidad. 
Estrategias del Dibujo contemporáneo.  
Alegoría (historicidad del concepto). Estrategias alegóricas (Brea, Buchloh, Foster). 
 
Visionado de Ejemplos /Trabajo Práctico No. III 
 
Bibliografía obligatoria 


GOMEZ MOLINA, Juan José, comp.  (1999) Estrategias del Dibujo Contemporáneo, Cátedra, Madrid. 
Brea, José Luis (1991) Nuevas estrategias alegóricas, Editorial Tecnos, Madrid, pp.17-64. 
 
de la Precilla, Fabiola (2011) Dialogismo, intertextualidad y alegoría en la obra de Remo Bianchedi y 
su contexto institucional, Tesis doctoral, http://www.ffyh.unc.edu.ar/sites/default/files/e-
books/TESIS_PRECILLA.pdf, 3. Neobarroco y estrategias alegóricas contemporáneas, pp. 32-62. 
 
Bibliografía ampliatoria 


Calabrese, Omar (1987) L’ etá neobarocca, Gius, Laterza & Figli Spa. Roma-Bari. Traducción castellana 


de Anna Girodano, La era neobarroca (Madrid, Cátedra, 1994). 


 


Unidad IV Performance y Performatividad. Performance y utopía Política 


-Concepto de performatividad (Fischer-Lichte). Historicidad del concepto: “Arte de acción” y 
“performance”; y de  “escultura social”. Disrupción en los circuitos del arte. 


-Performance y activismo político. Vanguardia artística y vanguardia política. 


- Arte y cultura popular. Receptor y participación de la comunidad (Brasil: Helio Oiticica). 


- Relación entre Neo-vanguardia europea y Vanguardia artístico- política en América Latina.   


- Video-performance y activismo político en Argentina y América Latina (Argentina: Madres de Plaza 
de Mayo, Regina Galindo).  


- Artivismo: Referentes antecedentes feministas del SXX. Movimientos feministas latinoamericanos 
del SXXI (Movimiento #NiunaMenos de Argentina y Grupo “Las Tesis” de Chile. 


 


Visionado de Ejemplos /Trabajo Práctico No. IV 
 
Bibliografía obligatoria 







 5 


Fischer-Lichte (2004) Ästhetik der Performativität, 2004, Edition Surkamp. Traducción de Diana 
González Martin y David Martínez Perucha, Estética de lo performativo, (Adaba Editores, Madrid, 
2011) 
 
Barrancos, Dora (2020) Historia mínima de los feminismos, Editorial Colegio de México, Ciudad de 
México. 
 
Camnitzer, Luis (2008) Didáctica de la liberación. Arte Conceptualista latinoamericano, CENDEAC, 
Murcia. 
 
 de la Precilla, Fabiola (2017) El Estado de Eurasia de Joseph Beuys. Performance y utopía política. 
Arkadin. Estudios sobre Cine y Artes Visuales (N.° 6), Editorial Papel Cosido, Facultad de Bellas Artes, 
Universidad Nacional de La Plata, Buenos Aires.  
Bibliografía ampliatoria. 
 


Bibliografía ampliatoria 
 
Longoni, Ana (1993) Vanguardia artística y política en Argentina. Una aproximación.  Revista Chilena 
de Literatura, No. 42, pp. 107-114. 
 
Taylor, Diana y Fuentes, Marcela (edits.) (2011) Estudios avanzados de performance. Traducción de 
Ricardo Rubio, Alcira Bixio, Ma. Antonieta Calcino, Silvia Peláez, Instituto Hemisférico de 
Performance y Política, Tish School of the Arts, New York University, Fondo de Cultura Económica, 
México DF. Taylor, Diana, Cap. “Usted está aquí: ADN de la performance”, pp. 403-430.  
 
 
6. Propuesta metodológica: consignar las metodologías, las formas de trabajo y los recursos para 


la enseñanza y/o para la información y orientación del estudiante (el uso de aulas virtuales, 
recursos audiovisuales en aula, laboratorio de informática, así como blogs, bases de datos de 
bibliotecas, videoconferencias, otros) 


Visionado de video-performance como recursos audiovisuales. También se emplearán los recursos 
audiovisuales para producciones parciales y finales de los alumnos. Análisis de recursos poéticos, 
lenguajes y estrategias alegóricas. Reapropiación de métodos de trabajo. Actualización de 
conceptos, apropiación “métodos”, estrategias poéticas y disparadores para la generación de 
procesos creativos.  


Metodología por proyectos: ideación, diseño, concreción, análisis e informes, en una interacción de 
teoría y práctica. Partimos con ejemplos de artistas, visionados de video-performance, con posterior 
análisis sintáctico, semántico y pragmático de las mismas. 


Se planificará en un espacio determinado el proyecto de instalación, acción, empleando plantas, 
cortes, vistas (del dibujo técnico) y de ser pertinente la secuencia de acciones (dibujos, escritos, 
empleo de bitácoras). Análisis de ejemplos paradigmáticos, con dilucidación de estrategias 
alegóricas de producción, potenciando la reapropiación de dichos métodos por parte de los alumnos 
y la actualización a un “conocimiento local” (Geertz), situado espacial-temporalmente.  


Las unidades teórico-prácticas se enlazan en un proceso de análisis y complejidad creciente, con 
seguimiento individual y grupal. 


 


Requerimientos tecnológicos 


Requerimos para el dictado del seminario un aula que pueda oscurecerse para el visionado de 
videos y material audiovisual, también de equipo de sonido. Durante los Trabajos Prácticos, 
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requerimientos de aula de taller con mesas, preferentemente espaciosa, para articular diversos 
lenguajes en la producción de alumnos. 


 


1- Evaluación:   


Evaluación ajustada a la reglamentación vigente (Régimen de alumnos y alumno trabajador en: 
http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  


Evaluación integrada en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje (con devoluciones orales y 
escritas). Se prevé desarrollar en el semestre 4 (cuatro) Trabajos Prácticos y 2 (dos) Parciales, con sus 
correspondientes Recuperatorios. Los criterios particulares de evaluación se explicitan por escrito en 
cada Trabajo Práctico y Parcial. 
 


2- Condiciones del Alumno y modalidades del cursado- Res HCD nº 363/99 y sus modificaciones 
Res HCD nº 462/99 y 248/02 


Links de alumnos trabajadores: https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-
con-familiares-a-cargo/ 


Establece la normativa del Régimen de Alumnos de FFyH debe ir Facultad (RHCD-1-2018, Arts. 
25/28). 


Alumnos Promocionales 


Artículo 19) Será considerado PROMOCIONAL el alumno que cumpla con las siguientes condiciones 
mínimas: aprobar el 80% de los Trabajo Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y 
promedio mínimo de 7 (siete); aprobar el 100% de las Evaluaciones Parciales, con calificaciones 
iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones promediadas de 
Evaluaciones Parciales y Trabajos Prácticos serán consideradas separadamente y no serán 
promediables a los fines de la Promoción. Se deberá cumplir con el 80 % de la asistencia del total de 
las clases prácticas y teórico-prácticas (art. 11). 


Alumnos Regulares 


Artículo 20) Son alumnos REGULARES. Aquellos que cumplan con las siguientes condiciones: aprobar 
el 80% de los Trabajo Prácticos con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro) y aprobar el 80% de 
las Evaluaciones Parciales, con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro). Las calificaciones de las 
Evaluaciones Parciales y de Trabajos Prácticos serán consideradas separadamente y no serán 
promediables a los fines de la condición de alumno. 


 


EXÁMEN DE ALUMNO LIBRE  
El alumno que se presente a rendir en calidad de Libre deberá aprobar con una calificación igual o 
mayor a 4 (cuatro) un teórico escrito planteado a partir de la bibliografía trabajada en el seminario 
(incluyendo la bibliografía de cátedra). Aprobado el escrito el alumno deberá dar cuenta de los 
aspectos prácticos de la materia, para lo cual y durante una semana realizará un proceso a partir la 
reapropiación de alguna estrategia alegórica como disparador de un proceso creativo (TP No. 1, 2 y 
3) articulado con una acción, video-performance o producción de cierre con intervención en el 
espacio y preferentemente desarrollo en el tiempo (acciones) (TP. Nº 4). 
 
 
 



http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/

https://artes.unc.edu.ar/estudiantes/estudiantes-trabajadores-o-con-familiares-a-cargo/
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3- Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CRONOGRAMA TENTATIVO SEGUNDO CUATRIMESTRE 2025 
Abril:  Unidad 1. Desarrollo TP I.  Concepto de arte ampliado, escultura social. 
Mayo: Unidad 2. Desarrollo TP II: Dibujo, concepto de arte ampliado y Video-performance. 
 1º.  Parcial, 1º.  Recuperatorio.  
Comienzo Unidad 3 Unidad N III. Estrategias poéticas en el arte reciente. 
Junio: Unidad 3. TPIII cierre. Unidad 4 y TP. IV: Performance y Peformatividad. Video-performance y 
utopía Política.  
2º Parcial- Recuperatorio 2º Parcial. 
Julio:  firma de libretas, cierre de seminario. 
 


Bibliografía 
 
Barrancos, Dora (2020) Historia mínima de los feminismos, Editorial Colegio de México, Ciudad de 
México. 
Benjamin, Walter (1963) Ursprung des deutschen Trauerspiels. Frankfurt am Main, Suhrkamp Verlag. 


Traducción castellana de José Muñoz Millanes, El origen del drama barroco alemán (Madrid, 
Taurus, 1990). 


Bourdieu, (1995) Reglas del Arte. Génesis y estructura del campo literario, Anagrama, Barcelona. 
Brea, José Luis (1991) Nuevas estrategias alegóricas, Editorial Tecnos, Madrid. 
(2007) Noli me legere. El enfoque retórico y el primado de la alegoría en el arte contemporáneo, 


CENDEAC (Centro de Documentación y Estudios Avanzados de Arte Contemporáneo, Murcia, 
España. 


Buchloh, Benjamin (1999) «Formalism and Historicity: Essays on American and European Art since 
1945» (Cambridge MIT Press). Traducción castellana de Carolina del Olmo y César Rendueles, 
Formalismo e historicidad. Modelos y métodos en el arte del siglo XX. (Madrid, Akal, 2004). 


Butler, Taylor (2011) Cuerpos que importan. Sobre los límites materiales y discursivos del “sexo, en 
Diana y Fuentes, Marcela (edits.) (2011) Estudios avanzados de performance. Traducción de Ricardo 
Rubio, Alcira Bixio, Ma. Antonieta Calcino, Silvia Peláez, Instituto Hemisférico de Performance y 
Política, Tish School of the Arts, New York University, Fondo de Cultura Económica, México DF. 


Bürger, Peter (1987) Teoría de la Vanguardia. Traducción castellana de J. García, Barcelona, 
Península. Theorie der Avantgarde (Frankfurt, Suhrkamp, 1974). 


Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran 


montaje de obras deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se 


pueden utilizar los espacios:   escaleras, ascensor, techos, escaleras de 


emergencia, como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso, 


etc). Los espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones 


pertinentes si interrumpen el paso.  


Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los 


elementos de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad 


deben ser devueltos de donde han sido retirados. 


Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección 


del Departamento de Artes Visuales (y consiguientemente a Teatro y/o Cine) y 


deben tener el aval del docente responsable.  


Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá 


contar con el aval de la Dirección de los Departamentos.  







 8 


Calabrese, Omar (1987) L’ etá neobarocca, Gius, Laterza & Figli Spa. Roma-Bari. Traducción castellana 
de Anna Girodano, La era neobarroca (Madrid, Cátedra, 1994). 


Charaudeau, Patrick y Maingueneau, Dominique (Directores) (2005) Diccionario de análisis del 
discurso. Traducción de Irene Agoff, Editorial Amorrortu, Buenos Aires.  


de la Precilla, Fabiola (2011) Dialogismo, intertextualidad y alegoría en la obra de Remo Bianchedi y 
su contexto institucional. Tesis doctoral. Director: Fernando Fraenza; Doctorado en Artes, FFYH, 
UNC.  http://www.ffyh.unc.edu.ar/sites/default/files/e-books/TESIS_PRECILLA.pdf. 


(2016) “Performance e iniciación. Ritos de pasaje en la obra de Joseph Beuys”, Metal, Memorias, 
Escritos y Trabajos desde América Latina (N.° 2),  pp. 51-62 Editorial Papel Cosido, Facultad de 
Bellas Artes, Universidad Nacional de La Plata, Buenos Aires, . ISSN 2451-6643. 


(2017) El Estado de Eurasia de Joseph Beuys. Performance y utopía política. Arkadin. Estudios sobre 
Cine y Artes Visuales (N.° 6), Editorial Papel Cosido, Facultad de Bellas Artes, Universidad Nacional 
de La Plata, Buenos Aires.  


(2018) “La videoperformance Tren transiberiano. Sitio de la mirada y percepción estética del   
tiempo”, Arkadin. Estudios sobre Cine y Artes Visuales (N.° 7), pp. 122-135. Editorial Papel Cosido 
Facultad de Bellas Artes. Universidad Nacional de La Plata, ISSN 2525-085X 


http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/arkadin 
http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/ojs/index.php/arkadin/article/view/664/1123file:///C:/Users/ad


min/Downloads/664-1215-1-PB.pdf 
Fischer-Lichte (2004) Ästhetik der Performativität, 2004, Edition Surkamp: Estética de lo 


performativo, Traducción de Diana González Martin y David Martínez Perucha, Adaba Editores, 
Madrid (2011)  


(2014-2015) Theaterwissenschaft als Wissenschaft von Aufführungen). “La teatrología como ciencia 
del hecho artístico”, Investigación Teatral, Vol. 4 y 5. (Traducción del alemán: Martha Toriz y Steffen 
Hess.  


Foster, Hal (1996) The return of real: The Avant-garde at the end of the century, (Boston, M.I.T. Press) 
Traducción castellana de Alfredo Brotons, El retorno de lo real. La vanguardia a finales de siglo 
(Madrid, Akal, 2001). 


Jones, Amelia (2011) “Posmodernismo, subjetividad y arte corporal: una trayectoria” en Diana y 
Fuentes, Marcela (Edits.) (2011) Estudios avanzados de performance. Traducción de Ricardo Rubio, 
Alcira Bixio, Ma. Antonieta Calcino, Silvia Peláez, Instituto Hemisférico de Performance y Política, 
Tish School of the Arts, New York University, Fondo de Cultura Económica, México DF, pp. 123-185. 


Krauss, Rosalind E. (1979) La escultura en el campo expandido del arte, Paidós, Barcelona. 
Longoni, Ana (1993) Vanguardia artística y política en Argentina. Una aproximación 
Ruhrberg, Schneckenburger, Fricke y Honnef (2005) Arte del siglo XX. Pintura-Escultura-Nuevos 


Medios-Fotografía, Volumen II, Editorial Taschen, Barcelona, Traducción del inglés Ramón Montoni 
Lara, (Benedikt Taschen Verlag GMBH, 1999). 


Schechner, Richard (2000) Performance. Teorías y prácticas interculturales, Traducción de M. Ana Diz, 
Libros del Rojas, UBA, Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires.  


Taylor, Diana (2001) ¿Qué son los estudios de la performance? Entrevista a Richard Schechner. 
http://scalar.usc.edu/nehvectors/wips/rs-spanish 


Taylor, Diana y Fuentes, Marcela (edits.) (2011) Estudios avanzados de performance. Traducción de 
Ricardo Rubio, Alcira Bixio, Ma. Antonieta Calcino, Silvia Peláez, Instituto Hemisférico de 
Performance y Política, Tish School of the Arts, New York University, Fondo de Cultura Económica, 
México DF.  


Verón, Eliseo (1993) La semiosis social, Traducción castellana de E. Lloveras, Barcelona, Gedisa 


Córdoba, Argentina, febrero del año 2025 


       
                         Dra. Fabiola de la Precilla, Artes Visuales, Facultad de Artes, UNC. 



http://www.ffyh.unc.edu.ar/sites/default/files/e-books/TESIS_PRECILLA.pdf

http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/ojs/index.php/arkadin/article/view/664/1123file:/C:/Users/admin/Downloads/664-1215-1-PB.pdf

http://papelcosido.fba.unlp.edu.ar/ojs/index.php/arkadin/article/view/664/1123file:/C:/Users/admin/Downloads/664-1215-1-PB.pdf

http://scalar.usc.edu/nehvectors/wips/rs-spanish
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PROGRAMA CICLO LECTIVO 2025  


  


Departamento Académico: Artes Visuales   


Carrera/s:   Licenciatura en Artes Visuales con orientación en: a) Escultura b) 
Grabado c) Pintura o d) Medios Múltiples - Plan 2014, Profesorado en Educación Plástica 
y Visual - Plan 2017   


  


Seminario: GENERACIONES Y TRANSFORMACIONES MORFOLÓGICAS.    


  


Área: Técnicas de los lenguajes visuales.  


Destinatarios: alumnos de 3º a 5º año de la Lic. Plan 2014/ Profesorado en Educación 


Plástica y Visual 2016. Seminario cuatrimestral. Primer cuatrimestre.  


Equipo Docente:   


Prof. Titular: Marcelo Quiñonero  


e-mail: marcelo.quinonero@unc.edu.ar 


 


Distribución Horaria    


Turno único: Jueves de 13 a 17hs. Aula a confirmar.  


  


  
  


  


PROGRAMA  


  


1- Fundamentación / Enfoques / Presentación:  


  


Este seminario se orienta a disponer y ordenar una serie de instrumentos teóricos y prácticos 


que provean al alumno de los recursos para la realización de un conjunto de actividades 


productivas concretas. Aludimos, por una parte, a una serie de instrucciones sistemáticas a 


partir de las cuales el estudiante pueda establecer y definir criterios para la generación 


morfológica y cromática (y de la apariencia en general) para la elaboración de artefactos 


visuales bi y tridimensionales. Asimismo, por otra parte, a las posibilidades abiertas para 


proponer transformaciones que, teniendo como punto de partida un conjunto de problemas 


y restricciones derivados de los criterios aplicados, estimule soluciones innovadoras (tanto 


en el aspecto morfológico, cromático, así como en el repertorio material). Para ello será 


necesario disponer y conformar el ámbito (o taller) de producción de sus prácticas 


morfológicas y cromáticas orientadas conforme a la identidad de su actividad específica en la 


realización visual, y de proporcionar una serie de opciones de partida para estimular la 


capacidad innovadora, imaginativa, transgresora en un sujeto que ha sido introducido en los 


quehaceres morfológicos propios de la producción visual, y que maneja la información 
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básica necesaria para el desenvolvimiento de dichos quehaceres (aspectos parcialmente 


contemplados en Visión II). En otras palabras, proveer el marco realizativo y organizacional 


conforme a estimular su capacidad para adaptar e integrar datos eventualmente 


heterogéneos, diversos, desconectados, y presentar nuevos conjuntos solidarios, nuevas 


organizaciones visuales (artefactos) que ofrezcan a la vez la posibilidad de su reconstrucción 


sistemática. Por lo demás, se trata de conjuntos y problemas cuya resolución está enfocada 


en los aspectos morfosintácticos de los estímulos visuales.   


  


  


2-  Objetivos  


  


Adquirir y aplicar el conocimiento de unos principios morfológicos y cromáticos a partir de la 


realización de ejercicios sistemáticos enlazados.  


  


Desarrollar la capacidad de observación para proponer soluciones creativas (novedosas) en 


la aplicación de los principios estudiados (morfológicos, cromáticos, de la apariencia, etc.).  


  


Evaluar y transmitir con claridad los resultados de su observación (la que lleve adelante a 


partir del análisis de los trabajos de otros alumnos o de agentes consagrados en la actividad).  


   


Desarrollar destrezas en el empleo de técnicas de presentación visual, utilización de 


materiales de distintas cualidades, soportes, etc.  


  


Integrar y aplicar las técnicas realizativas al marco de la producción visual propia.  


  


  


3- Contenidos / Núcleos temáticos / Unidades  


  


1. Generación, transformación y sistema  


1.1. Generación de criterios morfológicos a partir de series numeradas. [3]; [5]  


1.2. Transformaciones morfológicas a partir de series numeradas. [3]; [5]  


1.3. Apariencia visual y elaboración de repertorios cromáticos a partir de series numeradas. 


[1]; [2]  


  


2. Generación, transformación y simetría   


2.1. Operaciones de superposición y órganos de simetría en figuras geométricas generadas a 


partir de redes poligonales con dos direcciones de paralelas. [4]; [6]  


2.2. Operaciones de superposición y órganos de simetría en figuras geométricas generadas a 


partir de redes poligonales con tres direcciones de paralelas. [4]; [6]  


2.3. Subdivisión sistemática de las figuras geométricas generadas en tramas de dos y tres 


direcciones de paralelas. [4]; [6]  
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3. Generación, transformación y textura  


3.1. Transformaciones en tramas planas y redes poligonales con dos direcciones de paralelas. 


[4]; [5]; [6]  


3.2. Transformaciones en tramas planas y redes poligonales con tres direcciones de 


paralelas. [4]; [5]; [6]  


3.3. Texturas geométricas aplicando operaciones de rotación y traslación a partir de redes 


regulares de tres direcciones de paralelas. [1]; [2]; [4]; [5]; [6]  


  


4. Generación, transformación y volumen   


4.1. Figuras geométricas tridimensionales a partir de una retícula no-ortogonal (de tres 


sistemas de paralelas). [4]; [5]  


4.2. Ciclo de agrupamientos por simetría de rotación a partir de una retícula no-ortogonal  


(de tres sistemas de paralelas). [4]; [5]; [6]  


4.3. Figuras geométricas tridimensionales aplicando operaciones de rotación y traslación 


perimetral a partir de una retícula de tres sistemas de paralelas. [1]; [2]; [4]; [5]; [6]  


  


  


4- Bibliografía obligatoria discriminada por núcleos temáticos o unidades. Detallar los 


capítulos obligatorios cuando corresponda.   


  


[1] CAIVANO, José Luis  


(2010) “Color y Cesía: dos aspectos de la apariencia visual de los objetos” en 


https://campus.exactas.uba.ar/pluginfile.php/25160/mod_resource/content/ 


1/colorCaivanoCurso.pdf  


  


[2] KÜPPERS, Harald   


(1979), Atlas de los colores, Blume, Barcelona.  


  


[3] QUIÑONERO, Marcelo 


(2023), “Generaciones y transformaciones morfológicas a partir de series 


numeradas. Derivaciones exploratorias aplicadas en ejercicios sistemáticos bi y 


tridimensionales”. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Chile. 


Facultad de Artes, Universidad de Chile. Departamento de Diseño, Universidad de 


Chile. 


 


[4] QUIÑONERO, Marcelo & Varinnia JOFRÉ 


(2023), “Generaciones morfológicas en redes regulares de dos y tres direcciones 


de paralelas. Virtudes y vértigos de la forma.”. Facultad de Arquitectura y 


Urbanismo, Universidad de Chile. Facultad de Artes, Universidad de Chile. 


Departamento de Diseño, Universidad de Chile. 
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[5] WONG, Wucius   


(1991) Fundamentos del diseño bi- y tri-dimensional. Gustavo Gili, Barcelona.  


  


[6] WOLF, Karl Lothar & Dorothea KUHN   


(2007) Forma y simetría: Una sistemática de los cuerpos simétricos. Eudeba, 


Buenos Aires.  


  


  


5- Bibliografía Ampliatoria  


  


CAIVANO, José Luis   


(1994) “Towards an order system for visual texture” en Languages of design 2 


(1994) 59–84. Elsevier Science Publishers, Amsterdam, Netherlands.  


  


(2005) ‘Semiótica, cognición y comunicación visual: los signos básicos que 


construyen lo visible’ en “Semiótica de lo visual. Tópicos del Seminario”, 13. 


Enero-junio 2005, pp.113-135. En  


https://colorysemiotica.files.wordpress.com/2015/11/2005topi.pdf  


  


KÜPPERS, Harald   


(1981), Fundamentos de la Teoría de los colores, Gustavo Gili, Barcelona.  


  


 LOZANO, Roberto Daniel  


                          (2015), Apariencia visual y su medición. Editorial Dunken, Capital Federal. 


 


 


6- Propuesta metodológica:   


  


El seminario se desarrollará a partir de la (i) exposición dialogada del conjunto de temas-


problemas teóricos y prácticos seleccionados con la finalidad de favorecer la interpretación 


de textos y artefactos visuales presentados para ilustrar los contenidos seleccionados y las 


(ii) actividades en el taller para la producción de artefactos que pongan de manifiesto y 


hagan posible la experiencia sensible de los contenidos estudiados y desarrollados. 


Asimismo, se ha previsto la (iii) interacción a través de consultas vía electrónica en dirección 


de la asignatura (Aula Virtual, correo electrónico, grupo de facebook). El programa, está 


dividido en cuatro unidades temáticas. Los contenidos seleccionados están encadenados 


sistemáticamente con el propósito de introducir paulatinamente al alumno en la resolución 


creativa de problemas morfológicos más complejos. Con el propósito de desarrollar los 


contenidos y lograr los objetivos que nos hemos impuesto, proponemos una metodología de 


enseñanza-aprendizaje basada en la demostración teórico-práctica que aliente la 


comprensión teórica y aplicación práctica de tales contenidos. De este modo instamos a 
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lograr una mayor integración y socialización del alumno, en el marco de actividades de 


cooperación y transmisión que alienten la solución innovadora de problemas.   


  


  


7- Evaluación:    


  


El curso ha previsto dos instancias para la evaluación. Por una parte [a] la evaluación de las 


actividades prácticas de los ejercicios sistemáticos enlazados para ser presentados 


semanalmente y los trabajos de presentación para ser presentados en cada una de las fechas 


previstas en el cronograma de cursado. Por otra parte, [b] las dos evaluaciones parciales 


previstas en dicho cronograma.  


  


Los criterios de evaluación están orientados a que el alumno pueda disponer, 


anticipadamente, de las premisas que regularán su calificación y, de este modo, estimular su 


capacidad para transmitir con claridad los resultados de su observación (la que lleve 


adelante a partir del análisis de sus propias producciones, de los trabajos de otros alumnos o 


de agentes consagrados en la actividad). Los méritos o deméritos de las actividades prácticas 


se ponderan como insuficiente o bajo nivel (1-2-3), aprobado o suficiente (4), bueno (5, 6), 


muy bueno o sobresaliente (7, 8, 9), y distinguido (10).   


  


Los criterios para la evaluación de las actividades pueden resumirse del siguiente modo:  
 a- Comprensión de las premisas del ejercicio.  
 b- Méritos formales (diagramación, proporciones, complejidad).  
 c- Ajuste técnico.  
 d- Compromiso con la consigna propuesta para el práctico.  


  


Descripción de la propuesta de evaluación ajustada a la reglamentación vigente ( Régimen de 


alumnos y alumno trabajador en: http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-


asuntosestudiantiles#regalumnos  


  


8- Requisitos de aprobación para promocionar, regularizar:   


  


Alumnos promocionales  


Rendir y aprobar el 80% de los prácticos.   


Rendir y aprobar el 100% de los parciales con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un 


promedio mínimo de 7 (siete).   


Las actividades prácticas sistemáticas semanales y los trabajos de presentación se promedian 
entre sí para lograr la promoción. Las calificaciones promediadas de evaluaciones parciales y 
trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no serán promediables a los fines de 
la PROMOCION.  
Cumplir con el 80% de la asistencia a la totalidad de las clases prácticas.   



http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos

http://www.artes.unc.edu.ar/sae/secretaria-de-asuntos-estudiantiles#regalumnos
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Aquellas/os alumnas/os que habiendo obtenido en uno de los dos parciales notas iguales o 
superiores a 7 (siete) y en uno de los parciales un 4 (cuatro) o un 5 (cinco), tienen derecho a 
recuperar ese parcial con una calificación igual o mayor a 6 (seis) en la instancia de 
recuperatorio, para acceder a la promoción.   
  


Alumnos regulares   


Rendir y aprobar el 80% de los prácticos.   


Rendir y aprobar el 80% de los parciales con calificaciones iguales o mayores a 4 (cuatro).  


Las actividades prácticas sistemáticas semanales y los trabajos de presentación (cuatro en 
total) se promedian entre sí para lograr la promoción. Las calificaciones de evaluaciones 
parciales y trabajos prácticos serán consideradas separadamente y no serán promediadas a 
los fines de la aprobación de la condición de alumno REGULAR.  
Tendrán derecho a recuperar dos de los 4 (cuatro) trabajos prácticos y uno de los 2 
(parciales), únicamente alumna/os aplazados o ausentes con justificación certificada.  Se 
entiende por aplazo una nota igual o menor a 3 (tres).   
  


El Curso se regula según normativa vigente (de acuerdo a lo previsto en el Régimen de 


alumnos). Los seminarios no pueden rendirse como libres.  


  


  


9- Requisitos y disposiciones sobre seguridad e higiene   


  


  


 Las presentaciones de los trabajos prácticos y de los exámenes que requieran montaje 


de obras deberán respetar las normas de seguridad e higiene. No se pueden 


utilizar los espacios:   escaleras, ascensor, techos, escaleras de 
 
emergencia, 


como así también obstruir puertas (oficinas, emergencias, ingreso,  etc). Los 


espacios de tránsito de uso común deberán contar con las indicaciones  
pertinentes si interrumpen el paso.   


 


 
Los espacios utilizados deben ser dejados en condiciones, retirando todos los  
elementos de montaje (cintas, tanzas, etc.). Si se utilizan muebles de la Facultad  deben 


ser devueltos de donde han sido retirados.  
 
Montajes que requieran autorización, los pedidos deben hacerse a la Dirección  del 


Departamento de Artes Visuales y deben tener el aval del docente  responsable.   
 
Cualquier actividad que se realice fuera del ámbito de la Facultad deberá  contar con 


el aval de la Dirección del Departamento.   
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10-  Cronograma tentativo:  


  


SEMANA  Clase  Unidad  Contenido    
Metodologías Docentes  


1  1  1  Presentación del seminario.   Exposición dialogada con los alumnos.  


  2  1  
Consideraciones preliminares para la  
generación de criterios morfológicos a 


partir de series numeradas  
Taller. Actividad práctica  


2  1  1  
Gradaciones y transformaciones 
morfológicas a partir de series  


numeradas  
Exposición dialogada con los alumnos.  


  2  1  
Gradaciones y transformaciones 
morfológicas a partir de series  


numeradas  
Taller. Aplicación práctica. Consultas vía electrónica 


en dirección de la cátedra.  
3  1  1  Forma y apariencia visual.  Gradaciones 


cromáticas a partir de series numeradas  
Exposición dialogada con los alumnos.  


  2  1  
Trabajo de Presentación N°1:  


Generación y transformación morfológica 


y cromática a partir de series 


numeradas.  
Taller. Actividad práctica  


4  1  2  


Revisión comentada de actividad 
práctica N°1.   


Operaciones de superposición y 
órganos de simetría en figuras  


geométricas generadas a partir de redes 


poligonales con dos direcciones de 


paralelas..  


Exposición dialogada con los alumnos.  


  2  2  
  Taller. Ejercicios introductorios. Consultas vía 


electrónica en dirección de la cátedra.  


  5  1  2  


Operaciones de superposición y 
órganos de simetría en figuras  


geométricas generadas a partir de redes 


poligonales con tres direcciones de 


paralelas.  


Exposición dialogada con los alumnos  


  2  2  
Subdivisión sistemática de las figuras 
geométricas generadas en tramas de  
dos y tres direcciones de paralelas.   


Consigna y realización T.P. N°2  
Taller. Actividad práctica  


6  1  3  


Revisión comentada de actividad 
práctica N°2.   


Transformaciones en tramas planas y 


redes poligonales con dos direcciones 


de paralelas.  


Exposición dialogada con los alumnos  


  2  3  
  Taller. Actividad práctica. Consultas vía electrónica 


en dirección de la cátedra.  
7  1  1 Y 2  Parcial   Evaluación unidades 1 y 2.  


  2  3  
Transformaciones en tramas planas y 


redes poligonales con tres direcciones 


de paralelas.  
Exposición dialogada con los alumnos  


8  
1  
  3  


Texturas geométricas aplicando 


operaciones de rotación y traslación a 


partir de redes regulares de tres 


direcciones de paralelas..  
Exposición dialogada con los alumnos  


  2  3  Consigna y realización T.P. N°3  Taller. Actividad práctica.  


9  1  4  


Revisión comentada de actividad 
práctica N°3.   


Figuras geométricas tridimensionales a 


partir de una retícula no-ortogonal (de 


tres sistemas de paralelas).  


Exposición dialogada con los alumnos  
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  2  4  
Ciclo de agrupamientos por simetría de 


rotación a partir de una retícula 


noortogonal (de tres sistemas de 


paralelas).  


Taller. Actividad práctica.  Consultas vía electrónica 


en dirección de la cátedra.  


10  1  4  
. Figuras geométricas tridimensionales 


aplicando operaciones de rotación y 


traslación perimetral a partir de una 


retícula de tres sistemas de paralelas.  
Exposición dialogada con los alumnos  


  2  4  Consigna y realización T.P.N°4  Taller. Actividad práctica.  Consultas vía electrónica 


en dirección de la cátedra.  
11  1  3 y 4  Parcial   Evaluación unidades 3 y 4.  


  2  
      


12  1  
  Exámenes recuperatorios  Evaluación. Todas las unidades.  


  2  
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